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Palacio Nacional, 28 de abril de 2020. 

 

 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA CONFERENCIA DE PRENSA OFRECIDA POR 
DIFERENTES FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE CRÉDITOS PARA 
ESTIMULAR Y REACTIVAR LA ECONOMÍA.  

 

 
GRACIELA MÁRQUEZ, SECRETARIA DE ECONOMÍA: Muy buenas tardes a todas, a todos los 
que nos acompañan hoy. Muy buenas tardes a los televidentes y a los seguidores en redes 
sociales. Continuamos con nuestra conferencia vespertina sobre créditos y sobre otras 
medidas que está tomando el Gobierno Federal para mitigar la crisis; y sobre todo, para que 
nos preparemos para una recuperación vigorosa, para que las empresas familiares, para 
que los trabajadores sientan el apoyo del Gobierno Federal. Y podamos poco a poco ir 
superando los obstáculos que nos ha impuesto la pandemia el Covid-19. Y sobre todo para 
que podamos ir construyendo una economía local fuerte, que sea la base de la 
recuperación. 
 
Esta noche como en otras ocasiones me acompaña el director general del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el maestro Zoé Robledo, buenas tardes Zoé. Me acompaña 
también la Tesorera de la Federación, la maestra Galia Borja. Galia bienvenida, buenas 
tardes. Y esta tarde también vamos a hablar de unos créditos que ya habíamos empezado 
a presentar el sábado pasado y tiene que ver con los créditos que otorga el ISSSTE, hoy… y 
el Infonavit. Hoy de parte de… en representación del director general del ISSSTE, nos hace 
favor de acompañarnos el maestro Edgar Díaz Garcilazo, director Normativo de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales; bienvenido Edgar. Asimismo, nos 
acompaña Agustín Rodríguez, qué es el vocal ejecutivo del FOVISSSTE. Bienvenido Agustín. 
Y nos acompaña también el director general del Infonavit, el maestro Carlos Martínez 
Velázquez, Carlos bienvenido. Bienvenidos todos, vamos a iniciar como ya es usual con el 
reporte que tenemos, el reporte diario que hemos tenido desde el viernes pasado sobre la 
aprobación y dispersión de los créditos solidarios, de los créditos que se otorgan a partir de 
una base muy especial que tiene el IMSS y de la cual nos va a hacer el recuento el maestro 
Robledo, gracias. 
 
ZOÉ ROBLEDO, DIRECTOR GENERAL DEL IMSS: Muchas gracias secretaria Márquez. Muy 
buenas tardes a todas, a todos, compañeros del Gobierno Federal. Hoy es 28 de abril, hoy es 
el Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo de la OIT. Aprovechó la ocasión para 
mandarles un abrazo a todos los que trabajan en salud, en el trabajo, en el seguro social. 
 
Como lo hemos venido diciendo desde el viernes que iniciaron estás conferencias, el 
coronavirus, esta pandemia, tiene en la parte de salud los mismos tratamientos. Todos los 
países buscan que la sociedad tenga sana distancia, higiene de manos, lo mismo para un 
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mismo virus. Pero los impactos económicos son diferentes por país, los impactos 
económicos… cada país dependiendo sus sociedades y sobre todos sus gobiernos, los 
atienden de manera diferente. Y hoy el presidente López Obrador lo dijo de manera muy 
clara. 
 
¿Cuál es la receta mexicana? El Modelo de Bienestar a la Mexicana, que consiste en tres 
cosas: eficiencia, honestidad y justicia. Estos son los elementos, los fundamentos para las 
medidas económicas que se están tomando y en particular para esta, para los créditos 
solidarios a la palabra. Para favorecer a los empresarios solidarios que en enero, febrero y 
marzo no despidieron a nadie de sus trabajadores. 
 
¿Por qué eficiencia?, por qué este programa empezó hace poquito más de una semana y 
hoy tiene sus primeros resultados. ¿Por qué honestidad?, por qué primero es directo, no 
hay intermediarios, aquí las personas se identifican y en ese momento la Tesorería una vez 
que están registrados hace el depósito a sus cuentas de manera directa, sin intermediarios 
y a la palabra. Ellos nos están dando la palabra de que el monto de capital y de los intereses 
de este crédito lo pagarán a partir del cuarto mes. 
 
Esa es la honestidad que queremos premiar y sobre todo promover. ¿Y la justicia?, por una 
razón, hay justicia, mucha, cuando se ve por los que son más. Y hoy estos créditos son 
principalmente para los empleadores que tienen entre 1 y 10 trabajadores. En el seguro 
social hay cerca de un millón de empleadores, de ese millón de empleadores, de empresas. 
Ocho de cada diez son de este tamaño, de entre 1 y 10 trabajadores, ahí hay un elemento de 
enorme justicia. De empezar por los que son más y sobre todo empezar por los que más lo 
necesitan. 
 
Quisiera que pasáramos a la siguiente, para que viéramos… esto es lo que ocurrió hoy. Hoy 
21 mil 341 empresarios solidarios, recibieron 25 mil pesos en las cuentas, que, desde hace 
algunos días, nos empezaron. Esto empezó ocurrir el viernes, empezaron a registrar y hoy 
ya son 21 mil 341 empresarios los que recibieron sus 25 mil pesos. 
 
Ellos a su vez tienen 183 mil trabajadores y a su vez estos 183 mil trabajadores dependen de 
ellos 292 mil familiares beneficiados. El monto del día de hoy nada más, de este día martes, 
es de 533 millones de pesos. Eso es lo que se le inyectó hoy a la economía popular, 533 
millones de pesos que van a ser de gran utilidad. Y durante los últimos cuatro días aquí 
habíamos estado hablando siempre de números, de cifras, de mecanismos para acceder al 
crédito. Pero hoy les queremos poner nombre, queremos escucharlos, queremos ver sus 
historias. 
 
Por eso les traemos tres primeros testimonios, todos jóvenes, por cierto, todos de acá de la 
Ciudad de México. E invitar a todos aquellos que empiecen a recibir su crédito a que usen 
el #empresariosolidario para que nos cuenten, los que así lo deseen, nos cuenten su historia. 
Aquí vamos a ver la historia de David, de Ernesto y de Edgar que hoy recibieron los 25 mil 
pesos y sobre todo para que los van a usar. Si lo pudieran poner, por favor. 
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(INSERT VIDEO) 
 
DAVID SÁNCHEZ, EMPRESARIO: Soy David Sánchez de la Ciudad de México. Mi negocio son 
las instalaciones hidráulicas en la delegación Venustiano Carranza. Y éste crédito servirá 
para pagar el sueldo a mis trabajadores. 
 
EDGAR RAMÍREZ, EMPRESARIO: Hola soy Edgar Ramírez de la Ciudad de México. Y el día 
de hoy por la mañana recibimos nuestro crédito solidario. Lo voy a utilizar para pagar parte 
de la nómina y también completar para la renta de la oficina. Y pues es todo. 
 
ERNESTO NAVARRETE, EMPRESARIO: Buenas tardes, mi nombre es Ernesto Navarrete de 
aquí de la Ciudad de México. Nuestro negocio se dedica a la venta de equipos industriales. 
Estamos ubicados en la alcaldía de Iztapalapa y el crédito que nos otorgó el gobierno nos 
va a servir para cubrir el salario de 2 empleados y también para cubrir algunos gastos que 
nosotros requerimos para lograr nuestras ventas, gracias. 
 
ZOÉ ROBLEDO: Ernesto, David y Edgar, tienen varias cosas en común. En este caso que son 
todos habitantes de la Ciudad de México, son los que nos mandaron estos vídeos. También 
tienen en como un ser jóvenes y jóvenes que están empezando un negocio. Pero también 
tienen algo en común sin saberlo, los tres, durante tres meses, tuvieron esa solidaria actitud 
de no despedir a nadie, de no dar de baja a ninguno de sus empleados. Y hoy tienen otra 
cosa en común, los tres recibieron ya su crédito, igual que más de 21 mil mexicanas y 
mexicanos por todo el país y de todos los giros. Aquí lo vimos, hay giros de plomería, otros 
que tienen que ver con comercio o servicios. Pues así es como los queremos seguir 
invitando a que acudan a la página del Seguro Social, para seguir sumando y seguirlo 
reconociendo. 
 
Al día de hoy tenemos 84 mil 803 registros que ya están validados, que ya nos dieron todos 
sus datos, que ya sabemos cuales son las cuentas de banco a donde quieren que les 
depositemos, tenemos sus teléfonos, todo lo que necesitamos para empezar a dispersar. La 
siguiente por favor. 
 
Así ha ido incrementándose, el 24 de abril fueron 24 mil; 50 mil el 25; el 26 de abril fueron 58 
mil; el 27, 66 mil; y hoy llegamos 84 mil 803. Los 21 mil que les pagaron hoy son los primeros 
y así los próximos días vamos a ir dando cuenta no solamente de cuántos se registra, sino 
también a cuántos se les va pagando. De ayer a hoy, de ayer a las seis de la tarde que 
estuvimos aquí platicando con ustedes al día de hoy en el corte de las 13 horas, se sumaron 
18 mil 213 personas más, 18 mil 213 empresarios solidarios adicionales. 
 
Estamos aquí buscando ser empáticos y buscar que la gente sepa que hay un mañana, que 
hay un futuro, que hay un horizonte y que pueden acudir a este crédito para ayudarse, para 
aliviarse. Y así como Edgar, Ernesto y David pues empiecen a cubrir algunas necesidades, 
algunos pagos que tienen que hacer. Lo seguimos invitando a que acudan a la página del 
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Seguro Social, los pasos ahí están descritos, son muy fáciles para que puedan tener este 
Crédito Solidario a la Palabra. Muchas gracias y buenas tardes. 
 
GRACIELA MÁRQUEZ: Muchas gracias, Zoé. Continuamos ahora con parte de este proceso 
que es identificar a los que van a recibir el crédito y el componente importante en la 
dispersión es la llegada de la información a la Tesorería. Tengo el gusto en presentarles a 
Galia Borja, Tesorera de la Federación, quien nos va a indicar este proceso de dispersión que 
inició ayer y va a continuar hasta que termine el programa. 
 
GALIA BORJA, TESORERA DE LA FEDERACIÓN: Gracias, doctora. Buenas tardes a todos. 
Bueno, como ayer lo expusimos y ahorita lo recordó el maestro Robledo, ayer la Tesorería 
instruyó a 21 mil 582 pagos a través del SPEI los cuales se materializaron esta mañana. Sin 
embargo, bueno, el 98.9% se materializaron, pero es 1.1% que corresponde a 241 registros 
fueron rechazados por las instituciones financieras receptoras. La siguiente, por favor. 
 
¿Cuáles son los motivos de estos rechazos? Para quien tuvo este desafortunado desenlace, 
el 35%, es decir 83 cuentas lo que sucedió es que la institución financiera reporta que los 25 
mil pesos que se querían depositar excedían el límite de abonos permitidos en un mes que 
tenían esas cuentas. Esto sucede porque hay una gama amplia de tipos de cuentas 
bancarias. Hay unas en particular que requieren pocos requisitos para abrirla, pero en 
cambio están topadas en cuanto al número, y sobretodo saldo, que pueden recibir en un 
mes. Esto por temas de prevención de lavado de dinero. Entonces, muy probablemente, 83 
de estas cuentas son de este tipo y fueron rechazadas por que 25 mil... ah, perdón, estas 
cuentas de las que les platico, ahí está en chiquito abajo, pueden recibir únicamente 6 mil 
UDIS que es aproximadamente 19 mil pesos a como está hoy el UDI y 25 mil pesos, pues es 
más que eso. 
 
49 cuentas, el 20% es porque la institución financiera la reportó como canceladas ya. Otro 
20% como bloqueadas. un 9% como cuentas inexistentes en la institución. Y 16% en otros 
tipos de rechazo, por ejemplo, que la cuenta es de otra divisa o, también, no existe esa 
cuenta en la institución receptora, etcétera. Para todos ellos, entiendo que puede 
comunicarse de nueva cuenta con el IMSS, bueno, primero que nada revisar con su banco 
cual es el problema por qué tiene la cuenta registrada de esta forma. Y para los que no están 
en este grupo y que aún se van a registrar, enfatizarles lo que ya decíamos ayer que por 
favor revisen antes que su cuenta esté funcionando. Y cuando digiten los números que 
componen su CLABE chequen una, dos, tres, cuatro veces. Como decía la doctora, que 
alguien se los dicte, revisen la varias veces porque es complicado. 
 
Finalmente, para terminar, la última lámina que tengo es la programación que estamos 
haciendo hoy para que los pagos se dispersen mañana, asciende a un total de 18 mil 914 
pagos por un total de 472 millones 850 mil pesos, es todo. Gracias. 
 
GRACIELA MÁRQUEZ: Sí, claro. 
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ZOÉ ROBLEDO: Solamente para ampliar lo que ha dicho la Tesorera. Como hemos dicho 
este es un programa que esos récords también en su eficiencia desde que empezó y ahora 
que ya tiene los primeros resultados. Estas 241 cuentas lo que estamos organizando entre 
las tres instituciones: el IMSS, Economía y la Tesorería es que nosotros en algunos de los 
datos de registro para contactarlos los vamos a buscar. Son 241 personas que vamos a 
buscar ya sea por correo electrónico o por teléfono para decirles qué es lo que tienen que 
hacer. Recordemos que nosotros hacemos una plataforma del registro, le damos esta 
información la Economía que genera el mecanismo para que la Tesorería pueda pagar. En 
este caso, es un poco el camino de regreso. Ahora la Tesorería nos da esos datos de 241 
personas de las 21 mil para que nosotros podamos decir pues que tienen que hablar a su 
banco o en su cuenta tienen que hacer algún trámite, ya les informaremos a todos y a todas 
para que esto también sea rápido ya que ellos fueron, también, de los primeros que se 
registraron. Pero que estén tranquilos porque lo vamos a resolver. 
 
GRACIELA MÁRQUEZ: Efectivamente tenemos ya, hemos platicado, lo habíamos 
contemplado desde un inicio, pues darle la vuelta de aquel que ya había metido su solicitud 
ya se verán las distintas opciones, llamar al banco, poner otra cuenta, etcétera. Pero lo que 
nos da mucho gusto es que haya sido un porcentaje realmente bajo, el 1% nos es muy fácil 
contactarlos. Y también se les podrá poner un anuncio en la página con sus RFC que son 
sus identificadores. 
 
Bueno, quiero pasar ahora, muy rápidamente, a ver cómo va el otro programa de créditos. 
Aquel que toma los inscritos en el Censo de Bienestar, le llama por teléfono, les pregunta si 
están interesados en un crédito, aprueba sus… los aprueba como candidatos al crédito para 
que después pasamos esa información a los bancos y a partir del 4 de mayo, hagamos 
nosotros el registro de la dispersión. Entonces, vamos a ver el programa de apoyo a 
empresas familiares con la modalidad de Crédito a la Palabra. Adelante, por favor. 
 
Pues, aquí también tenemos cifras que reportar. Iniciamos el viernes pasado con 214 mil 115 
candidatos aprobados. Y ahora estamos ya muy cerca de la mitad, muy cerca del millón de 
de apoyos financieros. Estamos en 496 mil 499 personas que ya respondieron al 
cuestionario, ya se comunicaron los Servidores de la Nación con ellos, ya respondieron al 
cuestionario y están ahora en una lista para que le entreguemos a los bancos, los bancos 
pueden hacer el depósito y a partir del 4 de mayo les informemos con toda seguridad, con 
la sana distancia a que sucursal, la más cercana a su domicilio, van a poder ir a hacer, a 
obtener la tarjeta de crédito o el retiro de los 25 mil pesos de apoyo. Adelante, por favor. 
 
Aquí quiero enfatizar que, si estás registrado en el Censo y alguien te llama, puedes verificar 
la identidad esa persona. Queremos ser muy enfáticos, cuidar mucho el tema de fraudes, 
de engaños. Si ustedes reciben, están inscritos en el Censo y reciben una llamada para el 
programa de Créditos a la Palabra pueden colgar, comunicarse a ese teléfono, aún lada sin 
costo 01 800 639 4264, en este número ustedes pueden identificar al Servidor de la Nación 
que les está llamando, revisar de que sea efectivamente, que forme parte de este programa 
y así recibir nuevamente la llamada y tener la certeza de que los datos que están 
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entregando, se los están entregando a los funcionarios de la Secretaria de Bienestar. Les 
seguiremos informando cómo va el avance, de la identificación de aquellos que están 
inscritos en el censo del bienestar y han manifestado el interés por tener un crédito y 
también a partir del lunes les iremos informando de cómo va el avance de la dispersión. 
 
Quiero en este momento, cerrar el bloque este primer bloque en el que hablamos del 
programa de apoyo a las empresas familiares con dos modalidades de crédito, el que viene 
de la base del IMSS y el que viene de la base de Bienestar; para pasar ahora al tema de los 
créditos a la vivienda. Aquí ya hicimos una presentación el sábado pasado. Pero vamos a 
seguir reiterando estos temas porque sabemos que es importante sabemos que hay interés 
y que llevar la información a la gente, es una obligación del gobierno, pero sobre todo 
porque queremos hacer que hoy, todos aquellos que necesiten un crédito tengan distintas 
opciones. Doy la palabra así entonces a Carlos Martínez, director del Infonavit. 
 
CARLOS MARTÍNEZ, DIRECTOR DEL INFONAVIT: Gracias secretaria, gracias a todos los 
compañeros del gabinete, pasamos lo que traíamos para el Infonavit, hacer primero un 
anuncio particular en las primeras láminas en la que sigue, primero recordar cómo funciona 
Infonavit. Cómo salen es el fondo de ahorro de los trabajadores del sector privado y con las 
cuotas de los patrones y el pago de los acreditados; se hace posible que haya más créditos 
para el futuro. Así que invitamos a todos los trabajadores entiendan esto como una 
mutualidad suya y como un derecho laboral, en la que sigue tenemos algo que era 
importante anunciar y aquí agradecer y por supuesto el director del IMSS porque hemos 
estado trabajando mucho con él, con su equipo, con Gaby, con todos y sobre la devolución 
del fondo de ahorro 72-92. 
 
Recordarán que antes de que se individualizan Infonavit en el 92, había un fondo de ahorro 
y lo que decidimos fue hacer un trabajo conjunto entre el IMSS y el INFONAVIT para pagarlo 
de manera automática, en la que sigue tenemos lo que ya hemos hecho hasta la fecha, 
hemos devuelto el desde el año pasado que iniciamos el acuerdo con el IMSS y hasta esta 
semana mil 200 millones de pesos más que en los sexenios anteriores, por qué es un asunto 
de colaboración equipo y que nos ayudamos automatizar y sobre todo anunciar en la que 
sigue; que la siguiente semana estaremos dispersando a 99 mil pensionados, 340 millones 
de pesos de su fondo ahorro 72-92 que complementa por supuesto y la pensión que reciben 
del IMSS y el resto los apoyos que da el Gobierno Federal y que en este momento fue muy 
oportuna la identificación que hicimos con el equipo del Seguro Social, para poder apoyar 
también a los jubilados del instituto y aquellos que tenían algún ahorro en el instituto entre 
72 y 92. 
 
En la que sigue tenemos ahí como también pueden acceder y recordar al resto de los 
jubilados, los que tienen cuentas posteriores a la individualizacion del Infonavit. Se puede 
meter a mi cuenta punto infonavit.org.mx y solicitar la devolución y de manera automática; 
ahora si queríamos pasar a los créditos de mejora, que nos empezamos a tratar el sábado 
que vimos el panorama general aquí en esta misma conferencia y que ahora quisiéramos 
detallar y puntualizar los créditos de mejora que son muy importantes, para uno dar empleo 
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a otras personas y a todas a todos los miembros de la comunidad que los pueden contratar 
como mano de obra para las mejoras y por supuesto que las familias tengan dinero directo 
para que puedan mejorar sus hogares. 
 
En la que sigue tenemos este crédito, que como decíamos lo ampliamos en medio de esta 
coyuntura, y lo pasamos de 60 mil a $125 mil pesos como máximo para poder hacer la 
remodelación, la gente puede escoger sus plazos, por escoger pagarlo a 12, 18, 24, y 36 meses 
y además se establece toda una esquema de pagos fijos durante todo el período. En la que 
sigue tenemos, qué se puede hacer con esto, bueno en primera lo pueden solicitar todos 
los trabajadores que también aquí reducimos una reducción de 8 a 4 meses de antigüedad 
en el trabajo para que lo pudieran solicitar esto abre la posibilidad de que muchos más 
trabajadores puedan solicitar este crédito de mucho mayor monto, es un crédito directo y 
qué sirve para la remodelación. 
 
En la que sigue tenemos la posibilidad de cómo es el proceso se tienen que precalificar en 
la misma dirección que teníamos ahí micuenta.infonavit.org.mx y ahí es meten todos sus 
datos formalizan el crédito y les damos la tarjeta donde se les deposita directo el crédito. En 
la que sigue tenemos el catálogo, se puede usar productos y materiales para el 
mejoramiento, como equipos de aire acondicionado, carpintería, madera, cocinas, 
equipamiento, jardín, material eléctrico, entre otros se usar también para productos que 
generan ahorros en el hogar, por ejemplo equipos ahorro de agua, me ahorro energía, 
ahorro de gas, que incide también en la posibilidad de que las familias gastan menos en 
sus servicios y también el equipamiento y adecuación para personas con discapacidad que 
esto es muy importante y también para las familias. 
 
En la que sigue lo pueden ejercer en 2 mil 826 puntos de venta, en todo el país hay pueden 
ejercer su crédito de manera directa, comprar estos materiales y además; en la que sigue 
pueden gastar este dinero para dar empleo porque el 20% del crédito se puede destinar al 
pago de mano de obra de trabajadores y que puedan instalar esto o que puedan hacer o 
ayudarlos con las remodelaciones y así hacemos que las familias ayuden a la reactivación 
económica, desde su casa contratando a miembros de la propia comunidad para así salir 
adelante todos juntos. Ahí tenemos después un pequeño vídeo donde se resume todo el 
crédito de mejoravit y con esto terminaríamos la presentación del Infonavit. 
 
(INSERT VÍDEO) 
 
VOZ EN OFF: 
 
En Infonavit, los y las trabajadores son el centro de todas nuestras acciones que puedan 
mejorar su patrimonio que es fundamental para cumplir con nuestro mandato social, por 
eso ponemos a su disposición el crédito mejoravit, un crédito bancario a corto plazo que 
permite remodelar o mejorar tu casa a través de compra de materiales y productos en 
comercios afiliados y pago de mano de obra, ofrece un monto máximo de $125 mil de 12 18 
24 y 36 meses, pagos fijos y una tasa fija del 17% anual, sobre saldos insolutos es para los 



  

P á g i n a  8 | 14 

 

derechohabientes que quieran renovar tu casa, con relación laboral vigente, que cuenten 
con 116 puntos y 4 meses de antigüedad en su empresa, es importante que la casa en la que 
se lleven a cabo las mejoras, debe ser propiedad del trabajador su cónyuge o de un familiar 
como sus padres hijos hermanos y abuelos los pasos para remodelar tu casa son: número 1 
precalificados, inscribe tu crédito, número 3 formaliza tu crédito y número 4 Usa tu tarjeta 
y comercios autorizados además Del catálogo de productos y materiales para el 
mejoramiento eco tecnologías y equipamiento de adecuación para personas con 
discapacidad en el portal de Infonavit a los trabajadores de la construcción de nuestra 
comunidad hasta 25 mil del crédito pueden usarse para contratar mano de obra los 
recursos Se entregan directamente al acreditado en una cuenta bancaria para que puedan 
realizar los pagos a los trabajadores, para mayor información visita la página 
micuenta.infonavit.org.mx o llama al número 800 008 3900 
 
GRACIELA MARQUEZ: Muchas gracias Carlos y realmente yo creo que todos hemos ido 
aprendiendo y sabiendo todos estos instrumentos hoy, en este programa que presentas, a 
continuación vamos a dar la palabra a otra institución que ofrece dos tipos de créditos los 
personales, pero también los de vivienda vamos a continuar con los de vivienda, para 
después pasar a los personales como como saben hemos querido hacer estos bloques para 
ir ofreciendo toda la información, que con la que contamos entonces pero en unos 
segundos más vamos a hacer algo que hemos venido haciendo en los dos últimos días y 
qué tiene que ver con dar un homenaje a aquellos que están en la primera línea de la batalla 
contra el Covid19. A las 18:30 todos los días desde el salón de la tesorería, enviamos un 
aplauso muy fuerte Como un pequeñisimo homenaje a aquellos médicos, aquellas 
enfermeras, enfermeros, aquellas… personal de salud que están en los hospitales y que 
están ayudando a todos. 
 
(APLAUSOS) 
 
Muchas gracias y ahora sí entonces, sedo la palabra Agustín Rodríguez, vocal Ejecutivo del 
FOVISSSTE, para que nos haga un recuento acá de los apoyos a la vivienda del Instituto… de 
los trabajadores al servicio del estado 
 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ, VOCAL EJECUTIVO DEL FOVISSSTE: Muy buenas tardes. A 
continuación, vamos a presentar los otros dos programas que anunciamos el sábado 
pasado, adelante por favor. Y bueno como ustedes recuerdan el sábado platicamos de lo 
que es nuestro puntaje 2020 el cual tiene una meta de 54 mil 300 créditos, con un monto 
aproximado 36 mil 566 millones de pesos. Lo que va a generar unos 610 mil empleos directos 
e indirectos. 
 
De ahí también comentamos el programa de autoconstrucción Construye, el cual le va a 
permitir a las familias de los trabajadores eficientar más la construcción de su hogar y el 
garantizando… que la administración de sus recursos a como él disponga. Y bueno el día de 
hoy vamos a platicar de un trabajo que hemos hecho durante año y medio, desde que 
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éramos gobierno electo, “Fovissste para todos”. “Fovissste para todos” es un cofinanciado el 
cual… 
 
Primero antes que nada les voy a platicar que fue lo que nos llevó a crear “Fovissste para 
todos”. ¿Por qué? ¿Cuál es el motivo por el cual se ha creado este programa? Sabemos que 
tenemos límites, tenemos un límite… el fondo tiene sus recursos limitados, estamos 
nosotros damos hasta 50 mil créditos por año, entonces hasta ahí llega nuestros fondos. 
Qué podemos hacer para poder hacer más acciones de vivienda y realmente combatir el 
déficit de vivienda que tenemos, que es cerca 800 mil viviendas. 
 
Entonces, teníamos que buscar más recursos y de una forma que no afectará al fondo, sin 
por supuesto en endeudar mucho menos. Entonces, para ellos buscamos desde hace año 
y medio, desde que éramos gobierno electo, buscamos a los bancos para plantear los 
esquemas y durante este año, estuvimos trabajando. Se invitaron a toda la banca comercial 
y cada una fue llevando sus propuestas con tal de que quedara el mejor, que diera las 
mejores condiciones. 
 
Y afortunadamente llevo buen puerto y después de un proceso mediano de autorizaciones 
internas del gobierno, ya hoy podemos decir que “Fovissste para todos” es una realidad. Y 
es el cofinanciado hipotecario más económico del país, sí. En qué consiste “Fovissste para 
todos”. Si me regresa por favor la presentación. La anterior, a no, la que sigue. 
 
Bueno, sus características son esenciales a lo que nuestra gente nos ha pedido. Que sea en 
pesos, a plazo fijo, tasa fija y pagos fijos. Y donde no haya letras chiquitas dónde pueda 
aumentar después, a través de los años el recurso. sin actualizaciones, sin costo de 
comisiones y no es requerido el sistema de puntaje. Qué quiere decir esto, que todos los 
trabajadores del estado a partir de mañana pueden ir a buscar su crédito al banco que 
corresponde o con su… de preferencia. 
 
Qué beneficios además de estos contempla. Condiciones preferenciales por ser trabajador 
del estado, por primera vez en la historia del fondo, se está aprovechando el hecho de… se 
está aprovechando el ser un trabajador del estado. Antes le costaba lo mismo y las ventajas 
de la estabilidad quedan los ingresos de un trabajador de base, eso es lo que determina que 
pueda tener el trabajador mejores condiciones, ¿por qué?, por qué hay menos riesgo. Y 
entonces al verme los ríos bajamos los costos de todo el crédito hipotecario, de tal manera 
que sea justo, que sea congruente. Lo que le cuesta trabajador su vivienda con lo que 
también recibe. Eso es parte de la justicia social que estamos buscando con estos 
programas. 
 
El descuento es vía nómina, para que el monto sea mayor se toma en cuenta todos los 
ingresos. Normalmente con los con los ingresos del trabajador se tenía contemplado el 
salario base, ahorita no, ahorita se contemplan todos los ingresos. Entonces de un millón 
que podría recibir el trabajador, hoy puede recibir hasta 4 millones 800, según sus ingresos. 
Y también los puede combinar con su conyugue. 
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El costo anual total que tiene este… el CAT, la tasa es del 9, pero el CAT que es lo más 
importante. El costo real del crédito es del 10%. La tasa fija preferencial es de 9% y no se 
requiere de aprobación del buró de crédito. Quiere decir que el 97% de nuestros 
trabajadores va a ser aceptado. Sólo hay algunas condiciones de fraude, etcétera, son las 
que no van a ser aceptados por parte de los bancos. La que sigue por favor. 
 
Como lo decía, el cómo funciona, la cobranza es vía nómina, se hace un contrato entre el 
derechohabiente del FOVISSSTE y el banco vía notarial. El monto que aporta el trabajador 
de su subcuenta de vivienda más lo que le del banco. Reducción de plazos de las 
aportaciones patronales siguen… qué significa esto. Que el trabajador va a seguir recibiendo 
recursos en subcuenta de vivienda y la va a poder seguir aplicando, para qué, para pagar 
antes su crédito. 
 
¿Quiénes podrán solicitar este crédito? Los trabajadores de base y de confianza. Para 
Primero y Segundo Crédito funciona. Aplica para restaurar… para restaurar los créditos de 
UMAS a pesos en una segunda etapa, hoy está listo para compra de vivienda nueva y usada; 
y la segunda etapa que va a salir en este mes, va a ser para los trabajadores, que es muy 
importante, que quieran salir del esquema de UMAS. Le podemos hacer una reestructura 
de su crédito con el programa “Acuerdo y Queda”. Y a partir de ahí puede pasar su crédito 
a la banca en pesos y a plazo fijo con la tasa del 10. También se fue mancomunar con su 
cónyuge y la adquisición de vivienda nueva o usa. La que sigue por favor. 
 
Bueno, esto es una tabla comparativa de cómo estamos en el mercado, estos datos que 
aparecen ahí. El número uno somos nosotros con el 10, con el CAT del 103. Y de ahí viene 
todos los… el costo de todos los créditos hipotecarios de los siguientes bancos, que varían 
desde el 12, 13.4, 12.40, 11.06; y nosotros lo tenemos en el 10%. Adelante por favor. 
 
Políticas de crédito, ¿Qué requisitos requiere el trabajador? Y esto hay que hacer énfasis 
para que sea claro y que de inmediato lo soliciten. La solicitud de crédito que sea mayor de 
25 años y hasta 70 años, sí. Que la suma de la edad del trabajador, más la suma de los años 
de su crédito, sea menor… hasta 80 años. Tener un mínimo de 18 meses cotizando en la 
subcuenta de vivienda y por supuesto ser trabajador del estado activo. 
 
El mínimo de créditos es de 100 mil pesos, el máximo es de 4 millones 800. Y también va a 
poder ser en la segunda etapa, aparte de UMAS a pesos, también va a poder ser activo con 
el programa “Construye”, ya que va a poder comprar un predio, iba a poder autoconstruir. 
Los plazos, muy importante, porque a veces dicen que son impagables y qué son éste… 
nuestros créditos hay que establecer qué son hasta en 80% de la cartera, se paga antes de 
los 15 años. En este caso, los plazos de amortización van a ser de 5, 10, 15 o 20 según el 
trabajador requiera. Y bueno, la documentación únicamente la edificación oficial, 
comprobante de domicilio, un expediente electrónico que se le va a dar al trabajador, y la 
autorización del derechohabiente para sus consultas crediticias. Con eso puede generar 
automáticamente su crédito. La que sigue por favor. 



  

P á g i n a  11 | 14 

 

 
Y bueno el arranque es el día de 28 de abril y va a tener un universo de 3 mil 200 a 5 mil 
créditos, qué es el margen que estamos manejando este año. Para el 2021, estamos 
estimados que va a subir de 15 a 20 mil créditos, por qué se están sumando más bancos. La 
idea es que para también para el 2026 esto vaya incrementar en 30 mil créditos. 
 
Aquí la idea es, que sea congruente lo que recibe el trabajador, el esfuerzo que hace por 
pagar su vivienda, generar también con este financiamiento mejores condiciones de vida 
para los trabajadores, que no estén relegados a las afueras de la ciudad, sino que realmente 
puedan tener una vivienda digna en condiciones cerca de sus centros de trabajo. Por ello 
es la creación de “Fovissste para Todos”. 
 
El próximo jueves, vamos a platicar del programa “Tu Casa en la Ciudad” qué es el segundo 
problema que tenemos, que no encontramos vivienda accesible para los trabajadores 
dentro de la mancha urbana, y por ello hemos estado haciendo este programa, el cual lo 
vamos a dar a conocer el próximo jueves, y qué le va a dar al trabajador, la oportunidad de 
vivir dentro de la mancha urbana a costos razonables. 
 
Con esto lo que estamos haciendo es integrar a la sociedad, que la ciudad sea para todos, 
no para unos cuantos, que todos podamos disfrutar de los servicios públicos del 
equipamiento urbano adecuado, de salud, hospitales, escuelas, con esto logramos, con 
estos dos programas estamos dando a conocer logramos esa justicia social que estamos 
esperando. 
 
Muchas gracias, muy buenas tardes. 
 
GRACIELA MÁRQUEZ: Agustín, muchas gracias. Muy interesante lo que nos has presentado 
ahora, para todos los trabajadores al servicio del estado. 
 
Les quiero, ahora dar la bienvenida al maestro Edgar Díaz, quién nos va a presentar los 
apoyos que existen en el ISSSTE, para los trabajadores, los créditos personales. Adelante y 
bienvenido. 
 
ÉDGAR DÍAZ, DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES DEL 
ISSSTE: Gracias secretaria. Con el permiso de todos. 
 
Por parte del Instituto, como es la segunda vez que presentamos el programa de “Créditos 
Personales” aquí, quisiera recordar algunos temas antes de empezar. 
 
El Instituto ha reorientado su programa de préstamos personales 2020 en beneficio de la 
economía de todos los trabajadores jubilados y pensionados, afiliados al Instituto, con esto 
estamos buscando colocar arriba de 672 mil créditos personales, lo que significaría una 
derrama económica superior o cercana a los 35 mil millones de pesos, tan solo en este año. 
¿ cómo vamos a hacer esto? vamos a hacerlo a través de un mecanismo nuevo en el 



  

P á g i n a  12 | 14 

 

Instituto, por primera vez, vamos a colocar los préstamos personales a través de un sorteo 
electrónico, vamos a realizar 14 sorteos. 
 
En el primero vamos a sortear más de 32 mil préstamos personales, por un monto de mil 
800 millones de pesos, con esto estamos buscando que haya equidad, transparencia y 
también estamos buscando que haya una equitativa distribución de los recursos a nivel 
nacional, por lo cual vamos a cuidar que estos se distribuyan de manera proporcionada en 
cuanto a la afiliación de trabajadores y pensionados, en los Estados, así como en las 
dependencias. La siguiente por favor. 
 
¿quiénes pueden participar en este sorteo? Pueden participar todos los trabajadores que 
tengan como mínimo de antigüedad 6 meses, todos los trabajadores jubilados y 
pensionados que no tengan un préstamo personal vigente y que no tengan una deuda por 
este concepto. la siguiente por favor. 
 
¿qué tipos de préstamos vamos a sortear? Tres tipos de préstamos, ya lo mencionaba el 
director, el sábado pasado. Los prestamos mejor conocidos como verdes, qué son los 
ordinarios; los rojos especiales y los blancos conmemorativos. El monto que se puede llevar 
Un trabajador o un jubilado respecto a cada tipo de préstamo, depende del salario básico 
de cotización, así como de su antigüedad. Así cómo lo pueden ver en la lámina, para un 
préstamo verde u ordinario los préstamos pueden ir desde 20 mil hasta 36 mil 800 pesos. 
Un préstamo rojo o especial de 28 mil hasta 158 mil y así, y el plazo máximo de descuento 
son 24 meses, son descuentos que se hacen de manera quincenal. La siguiente por favor. 
 
¿qué características tienen estos préstamos? Y aquí además de qué son descuentos que se 
realizan, descuentos quincenales vía nomina para los trabajadores, y descuentos mensuales 
también vía nómina para los pensionados, destacar dos cosas importantes qué ha hecho el 
Instituto en apoyo a la economía de todos los derechohabientes. 
 
Primero, incrementamos el 18% el monto que pueden recibir en préstamo, para los 
préstamos ordinarios o verdes, esto significa qué pueden recibir ahora alrededor de 5 mil 
pesos más respecto a lo que recibían antes. Esto es importante, porque esta cantidad que 
recibían en préstamo no se actualizaba desde 2016. 
 
La segunda acción que implementamos fue, la baja de las tasas de interés, bajamos la tasa 
de interés de todos los tipos de préstamos en 1.5%, para quedar como sigue. Para los 
préstamos verdes u ordinarios, la tasa es del 7. 5, para los rojos del 10. 5 y para los 
conmemorativos de 12.5, cómo pueden ver, son tasas bastante accesibles. La siguiente por 
favor. Esto es solo de manera ilustrativa para enseñarles cómo viene esta distribución de las 
125 mil personas que se han registrado a nivel nacional, para que puedan ver cómo en todos 
los estados se están, se están registrando obviamente en la Ciudad de México es donde más 
se concentra la gente y es también en donde tenemos mayo número de registros. Siguiente 
por favor, compartirles nuevamente el calendario, y el primer sorteo se realizará el 4 de 
mayo y los resultados se van a dar a conocer el 5 de mayo, aquí con el señor Presidente en 
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una de las conferencias mañaneras, el registro para el primer sorteo se cierra el 30 de abril 
y nuevamente recordar les que este primer sorteo el folio que ya recibieron sirve para el 
resto de los sorteos y se puede seguir registrando a la gente que no lo ha hecho. 
 
La siguiente por favor, para dudas o aclaraciones tenemos, esta disposición de todos 
nuestra página de internet que es www.gob.mx/issste pueden enviarnos un correo 
electrónico al que tenemos aquí en pantalla, que es capp@issse.gob.mx también al ISSSTE 
tel: al 55-4000-1000 así como pueden acudir a las oficinas del Instituto y también tenemos 
la página del registro que es sipenet.issste.gob.mx para que continúen registrándose. 
 
Finalmente mencionar que este es un esfuerzo que está haciendo el Instituto por fomentar 
la transparencia y la equidad y la distribución y la asignación de préstamos personales. 
Muchas gracias. 
 
GRACIELA MARQUEZ: Muchas gracias Edgar, estaremos atentos al 5 de mayo para conocer 
a los ganadores del primer sorteo, nos queda poco tiempo, yo creo que nos vamos a saltar 
la parte de preguntas, pero quisiera dos temas tocar. Uno recordar les nuevamente el 
número al que pueden llamar, aquellas personas que están siendo contactadas 
telefónicamente y que tienen duda de si dar o no dar su datos ahí está el número 01 800 
639 4264, en este número ustedes podrán llamar, revisar que efectivamente pueden es es 
un servidor del servidor o servidora de la nación registrados y que pueden con toda 
confianza dar sus datos, quedar registrados para el crédito a la palabra que empezaremos 
a distribuir o dispersar a partir del próximo 4 de mayo. 
 
t Así mismo, ¿ahh? Ah que ya no lleva el 01 entonces es el 800 directamente 800 639 4264 
y además ahí está una dirección un poquito larga, electrónica la vamos a fijar en pantalla y 
mañana la traeremos en un formato más grande para mejor visualización, también ahí 
pueden ustedes contactar a los coordinadores a los delegados estatales. Para nosotros es 
un gusto presentar les todos los avances del Gobierno Federal, de todos estos programas 
que arrancaron, que están enfocados en llevar apoyos financieros a la economía local, 
apoyos financieros a las micro empresas, apoyos financieros a los trabajadores, en 
momentos de dificultad. 
 
Pero sabemos que después de estos momentos dificultad, habrá oportunidades para la re 
activación de la economía, para que dejemos atrás a la epidemia al Covid-19 y tengamos 
nosotros una economía sólida, que pueda empezar a crecer con vigor. A todos ustedes les 
agradezco su atención esta tard,e a los invitados del día de hoy, pues decirles que van vamos 
a seguir invitándolos a que nos vengan a presentar más y más detalles, a que nos den 
reportes de los avances y aquí estaremos hablando de crédito solidario y crédito a la palabra, 
de los avances, de la dispersión que ya esté ocurriendo esta semana; que en este momento 
la Secretaría de Economía está enviando recursos a Tesofe para que mañana el maestro 
Robledo les pueda decir ¿Cuántos ya empresarios solidarios? tienen depositadas en sus 
cuentas bancarias 25 mil pesos. Muy buenas noches a todos a todas, les pido a todos como 
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siempre que se queden en su casa y aquí nos vemos el día de mañana. Buenas tardes, 
buenas noches a todos. 
 

 


